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Expte. Nº1339/2021 

Paraná, 17 de mayo de 2021 

 

Solicitud de Cotización Nº137/21 
 

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento 

DIA: 24 de mayo de 2021 

HORA: 10:00 
 

Sres.: 

 

Sírvase cotizarnos el servicio que se detalla a continuación, con destino a: Cámaras de frío de la 

Morgue Judicial de Oro Verde y freezers existentes en las dependencias del Centro Médico Forense 

de Oro Verde. 
 

Renglón Nº 1:  

Mantenimiento preventivo correctivo permanente de dos (2) Cámaras de Frío, ubicadas en la 

Morgue Judicial de Oro Verde sita en el Cementerio de Lar de Paz de esa localidad y 

mantenimiento de cuatro (4) freezers existentes en las dependencias del Centro Médico Forense 

de Oro Verde, que incluya mínimamente los siguientes términos: 

 Se debe garantizar el funcionamiento permanente de ambas Cámaras y de los cuatro (04) 

freezers. 

 Servicio durante los 365 días del año. 

 Revisión técnica periódica. 

 Registración histórica de trabajos realizados, mediante carpeta de archivo o sistema similar. 

 Contacto permanente mediante teléfono o celular o elemento similar, que garantice que al 

detectarse una falla o bien los equipos salgan de servicio, exista una prestación y compromiso 

expreso para ser localizado rápidamente y subsanar el o los problemas surgidos.  

 El costo del servicio deberá incluir la mano de obra como los materiales mínimos necesarios y 

se mantendrá inalterable durante la vigencia del contrato. 

 El abono será de forma mensual, por el término de doce (12) meses. 
 

 En caso de que se produzcan roturas o desgastes de piezas, la empresa presentará un 

informe detallado del problema, adjuntando su presupuesto. 

 Teléfonos de contacto: indicar teléfono disponible para contactar y para URGENCIAS.  
 

El contrato tendrá una vigencia de 12 (doce) meses, contados a partir del 01/07/2021. 

El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia 

del contrato, cuando considere conveniente a sus intereses, sin producir alguna obligación de 

éste para con el prestador. 

El adjudicatario deberá continuar con la prestación del servicio, aún después de haber expirado 

la contratación o prórroga, si la hubiera. Este término no podrá exceder de un máximo de 

treinta (30) días corridos a partir de a fecha de vencimiento. 
 

Costo total mensual del servicio: $………………………..  

Costo total anual del servicio: $...........................................  

 

Requisitos de la Oferta: 

 Forma de pago: de forma mensual por mes vencido. 

 Mantenimiento de oferta: por el término de 15 ds. a partir de la fecha de apertura, el cual se 

irá prorrogando automáticamente a su vencimiento por plazos similares, excepto que el oferente 

exprese en forma fehaciente su voluntad en contrario con antelación de cinco (5) días al 

vencimiento de cada período. 

 Presentar Oferta firmada en sobre cerrado hasta el día y hora de la Apertura.- 

 

De Resultar Adjudicatario: 

 Presentar Constancia de Inscripción AFIP. 

 Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal (0,5% 

sobre el total adjudicado), debiendo ser cumplimentado dentro de los 10 (diez) días hábiles de la 

fecha de notificación de adjudicación. 
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 De corresponder se deberá presentar constancia de seguros (ART y/o Personales) y pago al día del 

mismo, de todo el personal que desarrolle trabajos para la firma proveedora de la obra/servicio.- 

 Presentar Certificado Libre Deuda de Impuestos Provinciales (s/Resolución Nº 016/12 ATER) 

 

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán 

de aplicación las sanciones previstas en el capítulo XIV “Sanciones Contractuales” del Decreto Nº 

795/96 MEOSP “Reglamentación de las Contrataciones del Estado”. 

 

De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito, 

vía fax ó correo electrónico. 

El Poder Judicial se reserva el derecho de adjudicar los bienes que mejor se adapten a sus 

necesidades o de rechazar a todos. 

 
Ref.: "COMPRAS Y PATRIMONIO -SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA- PARANÁ INFORMA S/ VENCIMIENTO CONTRATO 

SERVICIO MENSUAL MANTENIMIENTO CAMARAS DE FRIO MORGUE JUDICIAL ORO VERDE" Nº1339/2021 
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